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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA08-4855

DE 2008

(Junio 9)

“Por medio del cual se amplía el término

para realizar la consolidación de la califica-

ción integral servicios de Jueces de la

República, período 2007"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y

legales, en especial de las conferidas por el artículo

170 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con

lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa

del 29 de mayo de 2008 y,

CONSIDERANDO

Que el Acuerdo 1392 de 2002, por medio del cual

se reglamentó la calificación de servicios de fun-

cionarios y empleados de carrera de la Rama Judi-

cial, en su artículo 4° establece que “El período de

calificación se iniciará el primero de enero y la

consolidación de todos los factores que la integran

se hará en los meses de abril y mayo del año

siguiente a la finalización del período anual o bi-

enal, respectivamente”. Por tanto, la consoli-dación

de la calificación de servicios de los Jueces de la

República, período 2007, corresponde realizarla en

los meses de abril y mayo del año en curso.

Que las Salas Administrativas de los Consejos

Seccionales de la Judicatura de Cundinamarca y

Valle del Cauca, han solicitado se amplíe el término

para la consolidación de la calificación integral de

servicios de los Jueces de sus respectivos distritos.

Con base en lo anterior, es procedente ampliar el

término para consolidar la calificación integral de

servicios de los Jueces de la República, por el

período 2007, hasta el treinta (30) de junio de 2007.

Que con fundamento en lo expuesto, la Sala Ad-

ministrativa del Consejo Superior de la Judicatura,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- AMPLIAR hasta el treinta

(30) de junio del año en curso, el término para

consolidar la calificación integral de servicios de los

Jueces de la República, correspondiente al período

comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciem-

bre de 2007.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del

mes de junio de dos mil ocho (2008).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente (e)
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ACUERDO No. PSAA08-4856

DE 2008

(Junio 10)

“Por medio del cual se reglamenta el

parágrafo del artículo 165 y el inciso 2º del

artículo 167 de la Ley 270 de 1996 y se dic-

tan otras disposiciones relacionadas con la

actualización de los registros de elegibles y

listas de elegibles para los cargos de carrera

de empleados de la Rama Judicial”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, en especial las señaladas en los artículos

162, 165 y 167 del Estatuto de la Administración de

Justicia, y de conformidad a lo dispuesto en sesión

del 29 de mayo de 2008

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Para conformar las listas

de elegibles destinadas a la provisión de cargos de

empleados, la disponibilidad de los integrantes del

registro de elegibles, se verificará, mediante la

publicación de sedes y cargos vacantes a través de

la página Web de la rama judicial, www.ramajudi-

cial.gov.co, para lo cual los integrantes del registro

deberán tramitar la comunicación en la forma y

términos establecidos para tal efecto en el presente

Acuerdo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Entiéndase por sede la

Unidad Territorial denominada Distrito, Circuito y

Municipio o Unidad Judicial, por la cual los integran-

tes de los registros de elegibles pueden optar para

conformar las listas de elegibles, a fin de proveer

los cargos vacantes.

La verificación de disponibilidad se entenderá sur-

tida mediante la manifestación expresa y escrita

que los integrantes de los registros de elegibles,

hagan en la forma y términos señalados en el

presente Acuerdo, ante la Sala Administrativa del

Consejo Superior o Seccional de la Judicatura que

corresponda, de que están prestos a vincularse en

forma inmediata al cargo de aspiración.

ARTÍCULO TERCERO.- Cada vez que se presen-

te una vacante definitiva en los cargos de em-

pleados de carrera de la Rama Judicial, la autoridad

nominadora correspondiente, lo informará dentro

de los tres (3) días hábiles siguientes a su ocurren-

cia, a la Sala Administrativa del Consejo Superior

o Seccional de la Judicatura, según corresponda.

De igual manera, la Dirección Ejecutiva de Adminis-

tración Judicial y las Direcciones Seccionales, en

ejercicio de sus funciones, tienen la obligación de

comunicar en forma inmediata a la Sala Adminis-

trativa del Consejo Superior o Seccional de la Judi-

catura, las novedades administrativas relacionadas

con vacantes definitivas de los empleados vincu-

lados a despachos judiciales ubicados en su circun-

scripción territorial.

Verificadas las vacantes definitivas, las Salas Ad-

ministrativas de los Consejos Seccionales de la

Judicatura y la Unidad de Administración de la

Carrera Judicial, según corresponda, publicarán, a

través de la página web de la Rama Judicial

(www.ramajudicial.gov.co), durante los cinco (5)

primeros días hábiles de cada mes, las sedes y

cargos vacantes, indicando las categorías y espe-

cialidades de los mismos, con el fin de que los

integrantes del Registro de Elegibles manifiesten

su disponibilidad para el desempeño de los cargos.
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PARÁGRAFO PRIMERO.- La publicación a que se

refiere este artículo, se hará también con el fin de

que los empleados de carrera puedan solicitar

traslado en la forma señalada en el correspondi-

ente reglamento, dentro de los términos previstos

en el presente Acuerdo.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Para la publicación

que trata el presente Acuerdo, el Centro de Docu-

mentación Judicial, prestará la asistencia técnica

requerida para que las Salas Administrativas de los

Consejos Secciónales de la Judicatura, la realicen

de manera autónoma.

ARTÍCULO CUARTO.- Los integrantes del registro

sólo podrán optar hasta por dos (2) cargos vacan-

tes, cada vez que se realice una publicación.

La elección de sedes y cargos vacantes deberá

realizarse dentro del mismo término de la publica-

ción. Se entenderán presentadas oportuna-mente

las comunicaciones recibidas antes de las doce de

la noche (12.00 PM) del día en que se termine la

publicación.

Para tal efecto, deberán enviar comunicación al

correo electrónico que establezca la Sala Adminis-

trativa del Consejo Superior o Seccional de la Ju-

dicatura, anunciados en la página Web de la Rama

Judicial. De igual manera podrán enviarse vía fax

o hacer entrega directa en las respectivas secre-

tarías de las citadas corporaciones; en éste último

caso, en los horarios de atención al público.

En ningún evento se considerarán las solicitudes

referentes a sedes y cargos no publicados o aquel-

las que sean enviadas por medios diferentes a los

antes citados, entre ellas, las remitidas por correo

postal que lleguen a su destinatario por fuera de los

términos previstos en el presente Acuerdo.

Cada aspirante podrá optar para los cargos a los

que se inscribió, siempre que integre el correspon-

diente registro de elegibles y la sede pertenezca a

la jurisdicción del Consejo Superior o Seccional que

adelanta el respectivo proceso de selección.

En caso de que el aspirante, con base en una

misma publicación, manifieste en más de una opor-

tunidad la sede y cargos de su preferencia se

tendrá, como válida la última manifestación presen-

tada.

Las comunicaciones de opción de sedes y cargos

de empleados que correspondan a procesos de

selección convocados por otros consejos seccion-

ales o las radicadas por fuera del término previsto

para tal efecto, se tendrán por no recibidas.

El silencio de los integrantes del registro significa

que no les interesa la sede y que no están en

disponibilidad para el desempeño del cargo.

ARTÍCULO QUINTO-. La comunicación deberá

contener, como mínimo la siguiente información:

nombre y apellidos del integrante del registro,

cédula, cargo de aspiración, Corporación, de-

spacho o dependencia elegida, la manifestación de

estar disponible para vincularse al cargo en forma

inmediata y la dirección de residencia y el correo

electrónico donde recibirá posteriores comunica-

ciones. En todos los casos, el aspirante deberá

manifestar bajo la gravedad del juramento que se

entiende prestado con la presentación de la comu-

nicación, que no se encuentra posesionado en

propiedad en un cargo de igual categoría y espe-

cialidad para el que está optando, so pena de las

sanciones a que haya lugar.
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ARTÍCULO SEXTO.- Una vez vencido el plazo de

publicación, la Sala Administrativa del Consejo Su-

perior o Seccional de la Judicatura, según el caso,

dentro de los tres (3) días siguientes, realizará el

proceso de captura, validación y consolidación de

las sedes, cargos escogidos y conformará y publi-

cará a través de la página Web, en orden descend-

ente de puntajes, el listado general de quienes

manifestaron disponibilidad para cada sede y

cargo.

ARTÍCULO SÉPTIMO.-. Con base en los listados

de quienes manifestaron disponibilidad, la Sala

Administrativa del Consejo Superior o Seccional de

la Judicatura, según corresponda, dentro de los

tres (3) días hábiles siguientes, integrará en estricto

orden del registro de elegibles vigente al momento

en que se presenten las vacantes, las listas de

elegibles para los cargos de los despachos que

dieron origen a la publicación.

En el evento que se deban conformar listas de

elegibles para más de un cargo de idéntica espe-

cialidad y categoría, siempre que correspondan a

una misma corporación, despacho o dependencia,

la Sala Administrativa del Consejo Superior o Sec-

cional de la Judicatura correspondiente, elaborará

una única lista de elegibles para la cantidad de

cargos de que se trate, pero incrementará el

número de integrantes con el fin de garantizar que

en todos los casos la autoridad nominadora cuente

con cinco (5) candidatos.

ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del

Consejo Superior o Seccional de la Judicatura,

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, de-

berá remitir a la correspondiente autoridad nomi-

nadora, las listas de elegibles destinadas a la

provisión en propiedad de los cargos vacantes

definitivamente.

Cuando adelantado el procedimiento para la provi-

sión de una vacante, ninguno de los integrantes de

la lista de elegibles acepte el nombramiento, se

conformará otra con los que siguen en turno de

aquellos que manifestaron disponibilidad. Agotado

el listado de disponibles se procederá nuevamente

a la publicación de la sede y cargo a surtir, adelan-

tado el procedimiento antes señalado hasta que se

provea el cargo en propiedad.

ARTÍCULO NOVENO.- Las autoridades nomi-

nadoras de la Rama Judicial, señaladas en el

artículo 131 de la Ley 270 de 1996, deberán infor-

mar a la Sala Administrativa de los Consejos Supe-

rior y Seccionales de la Judicatura, según

corresponda, los nombres de las personas que

resulten nombradas y posesionadas en propiedad,

con el fin de actualizar el registro de elegibles. Al

efecto, deberán anexar copia del acto administra-

tivo de nombramiento y del acta de posesión.

Para los mismos propósitos, la Dirección Ejecutiva

y las Seccionales de Administración Judicial de-

berán informar a la Sala Administrativa del Consejo

Superior y a las de los Consejos Seccio-nales,

según el caso, los nombres de las personas que

resulten posesionadas en propiedad en los cargos

de carrera.

Reportada la novedad de posesión en propiedad

de un aspirante, su nombre será retirado de manera

automática del registro de elegibles conformado

para la provisión del cargo de la misma especiali-

dad y categoría del cual tomó posesión.

Las Salas Administrativas de los Consejos Seccio-

nales de la Judicatura o la Unidad de Adminis-

tración de la Carrera Judicial, tendrán a su cargo la

actualización de manera inmediata y permanente
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de los registros de elegibles y los publicarán a

través de la página Web de la Rama Judicial, con

el fin de que las autoridades nominadoras, de

manera previa a la designación de los integrantes

de la lista, consulten la vigencia de la inscripción de

quienes optaron para el cargo a proveer.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Una vez recibida la lista de

elegibles por parte de la autoridad nominadora,

ésta procederá a realizar el nombramiento y en la

forma y términos señalados en los artículos 133 y

167 de la Ley 270 de 1996.

Cuando el respectivo nominador tenga conoci-

miento de que alguno de los integrantes de la lista

de elegibles conformada para la provisión de un

cargo, ya fue posesionado en otro de igual espe-

cialidad y categoría, deberá abstenerse de consid-

erar su nombre para la provisión de aquel.

De igual manera, en forma previa al nombramiento,

deberá consultar a través de la página Web de la

Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, si el inte-

grante a designar tiene vigente su inscripción en el

registro de elegibles. Si ello no es así, deberá

abstenerse de considerar su nombre por haber sido

excluido del respectivo registro.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Este Acuerdo

rige a partir de su publicación y se aplicará a todos

los procesos de selección en los cuales, a la fecha

de su entrada en vigencia, no se haya integrado el

correspondiente registro de elegibles y deroga el

Acuerdo No. 289 de 1996 y las demás disposicio-

nes que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los diez (10) días del

mes de junio del año dos mil ocho (2008).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente (E)

ACUERDO No. PSAA08-4857

DE 2008

(Junio 10)

“Por el cual se adoptan unas medidas de

descongestión para los Juzgados Laborales

de Montería, Distrito Judicial del mismo nom-

bre.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en los artículos

63 de la Ley 270 de 1996 y 15 de la Ley 1149 de

2007 y de conformidad con lo aprobado en la sesión

de la Sala Administrativa del 21 de mayo de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a

partir del 16 de junio y hasta el 19 de diciembre de

2008, un (1) Juzgado Laboral de descongestión en

Montería, con los siguientes cargos:

Un (1) Juez

Un (1) Secretario de circuito

Un (1) Sustanciador de Circuito

Un (1) Escribiente de Circuito
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El nombramiento, en pro-

visionalidad, de los cargos de descongestión, lo

efectuará el respectivo nominador

ARTÍCULO TERCERO.- El Juzgado Laboral de

Descongestión de Montería recibirá 440 procesos,

provenientes de los Juzgados Laborales de Mon-

tería, así:

PARÁGRAFO.- Los Juzgados objeto de descon-

gestión notificarán, telegráficamente en la dirección

registrada en el proceso, a las partes y a sus

apoderados, sobre la inclusión de los procesos en

la medida de descongestión. El juez de desconges-

tión, fijará nuevas fechas y las comunicará a las

partes. Las sentencias de los procesos objeto de

descongestión serán notifica-das en audiencia de

lectura, que fijará el juez descongestionado.

ARTÍCULO CUARTO.- Los juzgados a descon-

gestionar seleccionarán los procesos a enviar, en-

tre el 10 y el 12 de junio de 2008 y los entregarán

el 13 de junio de 2008, en la oficina judicial de

Montería, debidamente relacionados y foliados, en

estricto orden cronológico, del más antiguo al mas

reciente según su radicación, en inventario que

contendrá la siguiente información: Juzgado de

origen, código de identificación del procesos o

número de radicación, según corresponda de con-

formidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identifica-

ción completa de las partes; así mismo comuni-

carán a las partes y a sus apoderados, mediante

telegrama enviado a las direcciones registradas en

cada expediente, el hecho de la remisión a los

juzgados de descongestión.

ARTÍCULO QUINTO.- Al juzgado de desconges-

tión, la oficina judicial a más tardar el 16 de junio de

2008, le asignará los procesos, dentro de los

cuales, el respectivo juez, mensualmente, a por lo

menos 90, les deberá fijar fecha de audiencia para

la práctica de las pruebas pendientes y la adopción

de todas las medidas procesales necesarias, a fin

de lograr el cierre del debate probatorio y el fallo

de al menos 35 mensuales. El funcionario judicial

de descongestión, deberá comunicar telegráfi-

camente a las partes y a sus apoderados en la

dirección registrada en el expediente, la asignación

del proceso, a su despacho.

ARTÍCULO SEXTO.- El despacho de desconges-

tión creado por el presente Acuerdo, tendrá igual

competencia y facultades que los juzgados objeto

de descongestión para conceder todas las decisio-

nes procesales pertinentes, hasta agotar la instan-

cia, incluso conocer o negar los recursos a que

haya lugar.

PARÁGRAFO PRIMERO.- Tratándose del archivo

de los procesos por la culminación de los mismos,

éstos serán remitidos por el juez de descongestión

al juzgado de origen del proceso.

Juzgados Laborales
de Montería

Procesos para fallo a
enviar

1 268

2 172

TOTAL 440
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PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los procesos ejecuti-

vos de que trata el artículo 335 del Código de

Procedimiento Civil, serán competencia del Juez

objeto de descongestión.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Juez de Descongestión

enviará, dentro de los primeros cinco días de cada

mes, a la Unidad de Desarrollo y Análisis

Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo

Superior de la Judicatura el informe de la labor

desarrollada durante el mes inmediatamente ante-

rior.

ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del

Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata

colaboración de la Sala Administrativa del Consejo

Seccional de la Judicatura de Córdoba y de la

Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, re-

alizará los análisis correspondientes. En virtud de

los resultados de la evaluación, la Sala Administra-

tiva del Consejo Superior de la Judicatura podrá

redefinir las medidas de que trata el presente

Acuerdo.

ARTÍCULO NOVENO.- La Dirección Seccional de

Administración Judicial de Montería prestará el

apoyo administrativo y financiero necesario para la

implementación de la presente medida.

ARTÍCULO DÉCIMO.- La presente medida cuenta

con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal

No. 78 de mayo 20 de 2008, expedido por la

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de

Montería.

ARTÍCULO ONCE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los diez (10) días del

mes de junio del año dos mil ocho (2008).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente (E)

ACUERDO No. PSAA08-4858

DE 2008

(Junio 10)

“Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer la vacante para el

cargo de Asistente Administrativo Grado 5 de

la Unidad Administrativa de la Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165, 166 y

167 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con

lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa

del 21 de mayo de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-
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cado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998, desti-

nado a la provisión del cargo de Asistente Admin-

istrativo Grado 5 de la Unidad Administrativa de la

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los diez (10) días del

mes de junio del año dos mil ocho (2008).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente (E)

ACUERDO No. PSAA08-4859

DE 2008

(Junio 10)

“Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer la vacante para el

cargo de Asistente Administrativo Grado 5 de

la Unidad Administrativa de la Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165, 166 y

167 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con

lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa

del 21 de mayo de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

Orden Nombre Puntos

1 Pérez Ochoa Briceida Maria 647.87

2 Trujillo González Sandra Marcela 624.99

3 Medina Ríos Pedro Abel 59395

4 Poveda Vargas Ruth Alicia 584.12

5 Vargas Vargas Julio Cesar 578.04
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quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998, desti-

nado a la provisión del cargo de Asistente

Administrativo Grado 5 de la Unidad Administrativa

de la Dirección Ejecutiva de Administración Judi-

cial.

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los diez (10) días del

mes de junio del año dos mil ocho (2008).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente (E)

ACUERDO No. PSAA08-4860

DE 2008

(Junio 10)

“Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Asistente

Administrativo Grado 5 de la Unidad de Re-

cursos Humanos de la Dirección Ejecutiva de

Administración Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de la Sala Administrativa del 29

de mayo de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

Orden Nombre Puntos

1 Riveros Baquero Jorge Arturo 639.41

2 Montenegro Chamorro Fernando 631.92

3 Arcila Gómez Alexander 615.94

4 Barreto Moreno Jorge Alejandro 599.55

5 Medina Rios Pedro Abel 594.81
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cado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998, desti-

nado a la provisión del cargo de Asistente Admin-

istrativo Grado 5 de la Unidad de Recursos

Humanos de la Dirección Ejecutiva de Adminis-

tración Judicial.

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los diez (10) días del

mes de junio del año dos mil ocho (2008).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente (E)

ACUERDO No. PSAA08-4861

DE 2008

(Junio 10)

“Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Asistente

Administrativo Grado 5 de la Unidad Adminis-

trativa de la Dirección Ejecutiva de Adminis-

tración Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de la Sala Administrativa del 29

de mayo de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

Orden Nombre Puntos

1 Pérez Ochoa Briceida María 651.86

2 Riveros Baquero Jorge Arturo 643.31

3 Plazas Castañeda Juan Carlos 640.91

4 Trujillo González Sandra Marcela 629.47

5 Pinilla Peña José Crisanto 622.61

6 Rincón Mora Luz Stella 608.12
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quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998, desti-

nado a la provisión del cargo de Asistente

Administrativo Grado 5 de la Unidad Administrativa

de la Dirección Ejecutiva de Administración Judi-

cial.

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los diez (10) días del

mes de junio del del año dos mil ocho (2008).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente (E)

ACUERDO No. PSAA08-4862

DE 2008

(Junio 10)

“Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Asistente

Administrativo Grado 5 de la Unidad de Pre-

supuesto de la Dirección Ejecutiva de Admi-

nistración Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de la Sala Administrativa del 5 de

junio de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

Orden Nombre Puntos

1 Pérez Ochoa Briceida Maria 647.87

2 Trujillo González Sandra Marcela 624.99

3 Medina Ríos Pedro Abel 593.95

4 Poveda Vargas Ruth Alicia 584.12

5 Vargas Vargas Julio Cesar 578.04

6 Consuegra Pareja Adriana 574.74
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tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998, desti-

nado a la provisión del cargo de Asistente Admi-

nistrativo Grado 5 de la Unidad de Presu-puesto de

la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial,

así:

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los diez (10) días del

mes de junio del año dos mil ocho (2008).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente (E)

ACUERDO No. PSAA08-4863

DE 2008

(Junio 10)

“Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Asistente

Administrativo Grado 5 de la Unidad de Asis-

tencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Ad-

ministración Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de la Sala Administrativa del 5 de

junio de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

Orden Nombre Puntos

1 Pérez Ochoa Briceida Maria 650.62

2 Trujillo González Sandra Marcela 628.75

3 Medina Ríos Pedro Abel 595.69

4 Castillo Pregonero Laurentino 591.44

5 Poveda Vargas Ruth Alicia 585.36

6 Vargas Vargas Julio Cesar 579.28
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tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998, desti-

nado a la provisión del cargo de Asistente

Administrativo Grado 5 de la Unidad de Asistencia

Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración

Judicial, así:

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los diez (10) días del

mes de junio del año dos mil ocho (2008).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente (E)

ACUERDO No. PSAA08-4864

DE 2008

(Junio 10)

“Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Asistente

Administrativo Grado 6 en la H. Corte Su-

prema de Justicia”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de la Sala Administrativa del 5 de

junio de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

Orden Nombre Puntos

1 Pérez Ochoa Briceida Maria 647,59

2 Trujillo González Sandra Marcela 624,57

3 Medina Ríos Pedro Abel 593.81

4 Poveda Vargas Ruth Alicia 584,05

5 Quiroga López Sandra Yadira 579,77

6 Vargas Vargas Julio Cesar 577.97
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quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante el Acuerdo No. 1899 del 2 de julio

de 2003, destinado a la provisión del cargo de

Asistente Administrativo Grado 6, en la H. Corte

Suprema de Justicia, así:

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los diez (10) días del

mes de junio del año dos mil ocho (2008).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente (E)

ACUERDO No. PSAA08-4865

DE 2008

(Junio 10)

“Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Asistente

Administrativo Grado 7 en la H. Corte Su-

prema de Justicia”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de la Sala Administrativa del 5 de

junio de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante el Acuerdo No. 1899 del 2 de julio

de 2003, destinado a la provisión del cargo de

Asistente Administrativo Grado 7, en la H. Corte

Suprema de Justicia, así:

Orden Nombre Puntos

1 Godoy Molina Jaime Alejandro 734.07

2 Daza Martínez Esmeralda Emperatriz 714.82
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ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los diez (10) días del

mes de junio del año dos mil ocho (2008).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente (E)

ACUERDO No. PSAA08-4866

DE 2008

(Junio 10)

“Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Asistente

Administrativo Grado 6 en la H. Corte Consti-

tucional”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de la Sala Administrativa del 5 de

junio de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante el Acuerdo No. 1899 del 2 de julio

de 2003, destinado a la provisión del cargo de

Asistente Administrativo Grado 6, en la H. Corte

Constitucional, así:

Orden Nombre Puntos

1 Cruz Aguirre Ricardo 712.00

2 Daza Martínez Esmeralda Emperatriz 704.27

3 Piravan Guarnizo Elvia 700.32
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ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C. a los diez (10) días del

mes de junio del año dos mil ocho (2008).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente (E)

ACUERDO No. PSAA08-4867

DE 2008

(Junio 10)

“Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Asistente

Administrativo Grado 7 en la H. Corte Consti-

tucional”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de la Sala Administrativa del 5 de

junio de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante el Acuerdo No. 1899 del 2 de julio

de 2003, destinado a la provisión del cargo de

Asistente Administrativo Grado 7, en la H. Corte

Constitucional, así:

Orden Nombre Puntos

1 Daza Martínez Esmeralda Emperatriz 714.82
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ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los diez (10) días del

mes de junio del año dos mil ocho (2008).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente (E)

ACUERDO No. PSAA08-4868

DE 2008

(Junio 10)

“Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Asistente

Administrativo Grado 7 en el H. Consejo de

Estado”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de la Sala Administrativa del 5 de

junio de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante el Acuerdo No. 1899 del 2 de julio

de 2003, destinado a la provisión del cargo de

Asistente Administrativo Grado 7, en el H. Consejo

de Estado, así:

Orden Nombre Puntos

1 Cruz Aguirre Ricardo 712.00

2 Daza Martínez Esmeralda Emperatriz 704.27

3 Piravan Guarnizo Elvia 700.32
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ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los diez (10) días del

mes de junio del año dos mil ocho (2008).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente (E)

ACUERDO No. PSAA08-4869

DE 2008

(Junio 10)

“Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Asistente

Administrativo Grado 6 en el H. Consejo de

Estado”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de la Sala Administrativa del 5 de

junio de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante el Acuerdo No. 1899 del 2 de julio

de 2003, destinado a la provisión del cargo de

Asistente Administrativo Grado 6, en el H. Consejo

de Estado, así:

Orden Nombre Puntos

1 Cruz Aguirre Ricardo 712.00

2 Daza Martínez Esmeralda Emperatriz 704.27

3 Piravan Guarnizo Elvia 700.32
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ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los diez (10) días del

mes de junio del año dos mil ocho (2008).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES
Presidente (E)

Orden Nombre Puntos

1 Daza Martínez Esmeralda Emperatriz 714.82
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